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	AMU_946 PRECAUCIONES DE AISLAMIENTO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Aislar al paciente que lo requiera de acuerdo a los mecanismos de transmisión de los agentes infecciosos.

1.2 Controlar los mecanismos de Transmisión entre pacientes, personal y visitantes.

2.0 ALCANCE:

Todo el Personal del Area Médica e Intendencia.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 Aislamiento de pacientes:  Recluir a un paciente en un área de aislamiento por los riesgos que representa para pacientes y personal.
3.2 R.P.B.I:  Residuos Peligrosos y Biológico – Infecciosos.
4.0 POLITICAS:

4.1 La necesidad de aislamiento será determinada por el Médico, así como el tipo y tiempo del mismo.
4.2 Las medidas de precaución será tomadas por todo el personal en contacto con el paciente y/o las áreas físicas y utensilios.
4.3 Todo el personal debe respetar las Normas, pues las Infecciones de unos son suficientes para bloquear los esfuerzos de todos.
4.4 Las medidas que se tomen estarán basadas en las NOM’s:
· NOM-026-SSA2-1998, para la Vigilancia Epidemiológica, Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales.
· NOM-087-ECOL-SSA1-1995 para el Manejo de R.P.B.I. (Actualizado 2004).
4.5 Para el aislamiento se contemplarán las precauciones universales y las basadas en el mecanismo de transmisión.
4.6 La disminución de la Infección requiere abordar tres elementos:
· Fuente:  
· Paciente.

· Familiar.

· Personal.

· Otras fuentes como:  Material, medicamentos y equipo contaminado, alimentos, etc.
· Individuo:  
· Portadores sanos.
· Individuos susceptibles.

· Pacientes con:

· Heridas contaminadas ó potencialmente contaminadas.

· Diabetes, Leucemias, Neoplasias, Linfomas.

· Tratados con Antibióticos ó Corticoides, Radio y Quimioterapia.

· Inmunodeprimidos.

· Desnutrición.

· Sometidos a cirugía.

· Vías de Transmisión:

· Contacto:  Directo, indirecto y con gotas.
· Vehículo:  

· Comida.

· Agua.

· Medicamentos.

· Sangre.

· Aéreas (Gotas).

· Vectores (Mosca, mosco, piojo, garrapata), ejemplo:

· Paludismo y Dengue.

4.7 Las precauciones estándar comprenden las siguientes acciones:
· Lavado de manos antes y después de la atención directa del paciente e inmediatamente después de retirarse los guantes.
· Utilice delantal, mascarilla y/o lentes cuando se prevean salpicaduras de fluidos orgánicos.
· Todo material desechable de infusión venosa debe ser eliminado.
· Utilice una habitación individual sólo cuando las medidas anteriores no puedan cumplirse, y en pacientes incontinentes.
4.8 Las precauciones basadas en el mecanismo de transmisión deben realizarse en conjunto con las Universales (Se complementan), en aquellos pacientes en que se sospecha ó se comprobó la existencia de un agente altamente transmisible y de importancia Epidemiológica.
4.9 Los mecanismos de transmisión por contacto son:
· Vía Aérea.

· Gotitas.

· Contacto.
4.10 Las precauciones por transmisión aérea deberán tomarse cuando hay sospecha ó ratificación de:  TB Pulmonar, Varicela, Sarampión, Herpes Zoster y contempla las siguiente medidas:

· Utilice habitación individual, con presión negativa (Extractor de aire y puerta cerrada) y con lavamanos en el interior.  Si no es posible utilice habitación individual, puede compartir habitación con otro paciente con la misma infección activa.

· Use mascarilla para aire inspirado cada vez que entre a la habitación.  En caso de varicela ó sarampión, esta medida puede ser obviada si la persona está inmune.

· Evite el transporte de pacientes y de ser necesario éste personal debe ir con mascarilla corriente.

4.11 Las precauciones de transmisión por gotitas en caso de sospecha ó ratificación de infección por:  Neissería Meningitides, Adenovirus, Tosferina, Faringitis, Estreptocócica, Micoplasma Pneumonie, Hemophilus Influenza, Disfteria, y comprende las siguiente medidas:
· De ser posible, separe al paciente al menos un metro de otros pacientes y visitas.

· Utilice mascarilla corriente para acercarse al paciente a menos de un metro.
· Limite el transporte del paciente y realícelo con mascarilla corriente.
4.12 Las precauciones por transmisión por contacto deben implementarse en casos de sospecha ó confirmación de infección por bacterias multiresistentes, cuadros diarreicos, herpés simples, pediculosis, escabiosis y contempla las siguientes medidas:
· Utilice habitación individual, ó compartida de acuerdo a la disponibilidad del servicio.

· Use guantes, además de lo establecido en las precauciones estándar, para la manipulación de todo elemento que haya estado en contacto con el paciente.
· Use delantal que debe ser desechable ó para uso exclusivo en la atención del paciente en aislamiento.

· Restrinja el uso de equipos y dispositivos al paciente lavándolo ó desinfectándolo de acuerdo a las normas.

4.13 Las Enfermedades que requieren aislamiento estricto serán:

· Neumonía por S. Aureus ó Estreptococo del grupo A.
· Heridas extensas infectadas con S. Aureus ó Estreptococo del grupo A ó con gérmenes multirresistentes.

· Varicela.

· Herpes Zoster Diseminado.

· Infección Neonatal diseminada por Herpes Simple.

· Ántrax.

· Sida.

· Dengue.

· SARS.

· Meningitis Meningocoxica.

PROPOSITO:  Prevenir la transmisión de Enfermedades altamente comunicables por pacientes, personal y visitantes.

REQUERIMIENTOS GENERALES:  

1. Un cuarto privado, bata, cubrebocas, guantes y un adecuado lavado de manos son esencialmente para tener un aislamiento estricto adecuado.

2. Se mantiene un mínimo de visitantes, equipo y muebles en el cuarto.
3. Deberá usarse el sistema de cuartos de aislamiento.  Adherir a la puerta del cuarto, la tarjeta diseñada para aislamiento estricto.

4.14 Las Enfermedades que requieren aislamiento respiratorio serán:
· Tuberculosis (Con Sospecha basta).

· Mingitis meningococcica.

· Meningococcemia.

· Parotiditis.

· Tosferina.

· Rubéola.

· Sarampión.

PROPOSITO:  Prevenir la transmisión de organismos por medio de contacto directo ó gotas, expulsadas con la tos, estornudadas ó respiradas en el ambiente.

4.15 Las Enfermedades que requieren aislamiento intestinal serán:

· Diarrea Aguda de probable Etiología Infecciosa.

· Gastroenteritis de Etiología Infecciosa.

· Hepatitis Vrial A, B y C.

· Fiebre Tifoidea.

· Amibiasis.

· Giardiasis.

· Enterocolitis por Estafilococo.

· Otras infecciones Virales (Echo, Cosxackie).

· Meningitis aséptica.

· Poliomielitis.

· Cólera.

· Diarrea Agua por SIDA.

PROPOSITO:  Prevenir Enfermedades que pueden ser transmitidas por contacto directo ó indirecto con heces infectadas, o en algunos casos, artículos masivamente contaminados.

4.16 Las Enfermedades que requieren precauciones para piel y heridas serán:

· Todas las infecciones de piel y heridas, excepto las muy pequeñas (Precaución para secreciones) o las que requieren aislamiento estricto.
· Gangrena Gaseosa.

· Herpes Zoster localizado.

· Sepsis Puerperal por Estreptococo del grupo A (Secreción Vaginal).

· Quemaduras.

Los pacientes con precauciones de piel y heridas, no deben compartir la sala con otros pacientes Post-Operados.

PROPOSITO:  Prevenir infecciones cruzadas con gérmenes transmisibles por contacto directo con secreciones ó artículos contaminados.
4.17 Enfermedades que requieren precauciones de sangre y líquidos corporales:

· Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA).

· Hepatitis B (También portadores de antigeno de superficie).

· Hepatitis C.
· Paludismo.

· Fiebres Virales transmitidas por Artropodos:  Dengue, Fiebre Amarilla.

· Enfermedades de Creutzfeld-Jacob.

· Leptospirosis.

· Fiebre por Mordedura de Rata.

· Fiebre Recurrente.

· Sífilis Primaria ó Secundaria con lesiones en piel ó membranas mucosas.

PROPOSITOS:  Prevenir infecciones transmitidas por contacto directo ó indirecto con sangre ó líquidos corporales infectados.

En algunas Enfermedades incluidas en esta categoría, solo la sangre es infectante (Paludismo), pero en otras la sangre y otros líquidos corporales (Saliva, semen, etc.), son infecciosos simultáneamente (Hepatitis B).
4.18 Las Enfermedades que requieren precauciones para secreciones orales serán:

· Faringitis por Estreptococo.
· Neumonía Bacteriana.

· Enfermedad Respiratoria Infecciosa Aguda.

· Neumonía por Micoplasma.

· Herpes Oral.

· Psitacosis.

· Mononucleosis Infecciosa.

· Escarlatina.

4.19 Las Enfermedades que requieren precauciones con secreciones serán:

· Actinomicosis (Lesión Drenando).

· Ántrax Cutáneo.

· Brucelosis (Lesión Drenando).

· Heridas y Quemaduras (Infección Menor).

· Candidiasis Mucocutanea.

· Coccidioidomicosis (Lesión Drenando).

· Conjuntivitis Purulenta.

· Oftalmia Neonatorum Gonococcica.

· Conjuntivitis Viral.

· Gonorrea.

· Granuloma Inguinal.

· Queratoconjuntivitis Infecciosa.

· Linfogranuloma Venereo.

· Nocardiosis (Lesión Drenando).

· Sífilis Mucocutanea.

· Tuberculosis Extrapulmonar con lesiones que drenen.

· Tracoma.

· Tularemia (Lesión Drenando).

· SIDA.

4.20 Las condiciones que requieren aislamiento de protección serán:

· Leucopenia (Menos de 1000 Neutrofilos totales).

· Dermatitis Vesicular no infectada, bulosa ó eczematosa cuando es grave y extensa.

· Quemaduras extensas no infectadas.

PROPOSITO:  Prevenir el contacto entre Micro – Organismos potencialmente patógenos y personas no infectadas que tengan riesgo muy alto para adquirir una infección.

Todo el procedimiento se describe en las Técnicas C.I.I.H.

4.21 La duración del aislamiento según Patología será la siguiente:

	INFECCION AGENTE
	AISLAMIENTO
	DURACION

	Adenovirus
	Gotitas y Contacto
	Enfermedad Activa.

	Coqueluche
	Gotitas
	5 días tto. Efectivo

	Diarreas
	Contacto
	Toda la Hospitalización

	Escabiosis
	Contacto
	Hasta completar tto.

	Haemóphilus Influenza (Enfermedad Invsiva).
	Gotitas
	24 horas tto. Antibiótico adecuado

	Hanta
	Gotitas
	Toda la Hospitalización

	Hepatitis A
	Contacto
	Toda la Hospitalización

	Hepatitis B y C
	Estándar
	

	Herpes Simlex
	Estándar
	

	Herpes Zoster Diseminado
	Aérea
	Toda la Hospitalización

	Herpes Zoster Localizado
	Estándar
	

	Influenza
	Gotitas
	Enfermedad Activa

	Imétigo
	Contacto
	24 horas tto. Adecuado

	Meningitis Viral
	Standard
	

	Meningitis Bacteriana
	Gotitas
	24 horas tto. Adecuado

	Multirresistentes
	Contacto
	Toda la Hospitalización

	Pediculosis
	Contacto
	24 horas tto.

	Rubéola
	Aérea
	7 días post rush

	Rubéola
	Aérea
	Durante toda la Hospitalización

	Rubéola Congénita
	Aérea
	Durante toda la Hospitalización

	Tuberculosis Pulmonar
	Aérea
	Vaccinífero Activo

	Tuberculosis Extrapulmonar
	Estándar
	

	Varicela
	Aérea y Contacto
	Hasta formación de costras

	VIH
	Estándar
	

	VRS
	Contacto
	Toda la Hospitalización


4.22 Para mayores informes y dudas consultar el procedimiento Precauciones de Aislamiento elaborado por Enfermería.

4.23 Supervisado por:  Jefa de Enfermeras, Jefes de Guardia, Sub-Coordinador Médico y C.I.I.H.
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